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ANEXO III

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
atención al Voluntariado Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras y en el artículo 20 
de la Orden de 1 de febrero de 2006 de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2006, 
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas, en materia de atención al Voluntariado 
Social, a las Entidades Privadas y por las cuantías relacionadas 
en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

-0.1.19.00.01.41.480.00.31H.2

Sevilla, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

A N E X O 

Entidad: Alternativa Abierta. 
Programa: Programa para la formación del voluntariado social 
especializado en marginación y para el impulso y desarrollo 
de la coordinación. 
Importe: 8.000 euros.

Entidad. ADIMA.
Programa: Programa de voluntariado social Arcoiris.
Importe: 7.115.39 euros

Entidad: Plataforma del Voluntariado Social de Sevilla. 
Programa: Servicio de orientación y atención permanente al 
Voluntario/a. 
Importe: 6.040,05 euros.

Entidad: MPDL. 
Programa: Teatro por la paz y la tolerancia en centros es-
colares.
Importe: 5.875,51 euros.
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Entidad: ANDEX. 
Programa: Organización y Coordinación del Voluntariado en 
Andex. 
Importe: 5.000 euros.

Entidad: APREDAT. 
Programa: Reactiv@as Proyecto de Promoción del voluntariado 
social entre los y las jóvenes de la Barriada de Palmete.
Importe: 4.000 euros.

Entidad: ASAENES. 
Programa: Captación y formación del voluntariado en salud 
mental. 
Importe: 3.500 euros.

Entidad: ASPACE. 
Programa: Ocio y parálisis cerecral: Red de Voluntarios de 
Aspace. 
Importe: 3.070 euros.

Entidad: AESIM. Programa: Voluntariado: Motor de cambio 
Importe: 3.000 euros.

Entidad: AFACES. 
Programa de formación y apoyo al voluntariado. 
Importe: 3.000 euros.

Entidad: Amigos de los Servicios Sociales. 
Programa: Queremos Conocerte II. 
Importe: 3.000 euros.

Entidad: Asociación centro SETA. 
Programa: Formación del Voluntariado. 
Importe: 3.000 euros.

Entidad: AMAMA. 
Programa: Consolidación año 2006. 
Importe: 2.530 euros.

Entidad: AURA. 
Programa: Acción Voluntaria: Participación solidaria con la 
discapacidad II. 
Importe: 2.100 euros.

Entidad: Niños Unidos. 
Programa: Educación sexual y para la salud. 
Importe: 2.000 euros.

Entidad: ASEM.
Programa: Voluntariado social.
Importe: 2.000 euros.

Entidad: AECC.
Programa: Voluntariado hospitalario con enfermos de cáncer.
Importe: 2.000 euros.

Entidad: Asociación «Entre Amigos».
Programa de Voluntariado.
Importe: 2.000 euros.

Entidad: MPDL 
Programa: Encuentro formativo de voluntariado social.
Importe: 1.600 euros.

Entidad: ASEJER. 
Programa: Curso de formación de voluntarios de ASEJER.
Importe: 1.000 euros.

Entidad: Voluntarios de FOAM. 
Programa: Coordinación y Difusión del Voluntariado Social 
de Mayores. 
Importe: 1.000 euros.

Entidad: Teléfono de la Esperanza. 
Programa: Formación del Voluntariado «Agentes de Ayuda».
Importe: 1.000 euros.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas en materia de atención 
a la Comunidad Gitana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras y en el artículo 20 de la Orden 
de 1 de febrero de 2006, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2006; esta 
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas 
concedidas en materia de atención a la Comunidad Gitana, 
a las Entidades y por las cuantías relacionadas en el Anexo 
que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias: 

- 0.1.19.00.01.41.485.02.31G.8
- 0.1.19.00.01.41.786.00.31G.0

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- La Delegada, (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

A N E X O

Proyecto núm. 1:

Entidad beneficiaria: Movimiento por la Paz el Desarme y la 
Libertad.
Denominación proyecto: Promoción socioeducativa de jóvenes 
del asentamiento chabolista El Vacie.
Importe subvencionado: 29.500,00 euros.

Proyecto núm. 2:

Entidad beneficiaria: Asociación Villela or Gao Caló.
Denominación proyecto: Distintos pero iguales, iguales pero 
distintos.
Importe subvencionado: 21.100,00 euros.

Proyecto núm. 3:

Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Jóvenes Universi-
tarias de Andalucía.
Denominación proyecto: DUNE.
Importe subvencionado: 19.000,00 euros.

Proyecto núm. 4:

Entidad beneficiaria: Fundación PRODEAN.
Denominación proyecto: Necesitan tu apoyo, asentamiento 
chabolista Torreblanca.
Importe subvencionado: 15.000,00 euros.


